
Quito, 11 de Mayo de 2007 

Señor: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Adjuntando a la presente se servirá en 
de Cesión de Participaciones de 
ESTUARDO PAREDES CIA. LTDA 

noc E" 

  

ontrar copia certificada de la escritura 
la Compañía CONSTRUCCIONES 
Con expediente numero 153311, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, adicionalmente solicito se sirva 
extenderme la nueva nomina de socios 3 

Sin otro particular me suscribo de usted) 

Atentamente, 

  

Estuardo Ramón Paredes Llerena 
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NOTARIA CESION DE PARTICIPACIONES | : elo de 

TERCERA ml loros 
COMPANIA CONSTRUCCIONES ESTUARDO PAREDES CIA LTDA EN AS 

Di 
(EDENTES : Erin 

LAURA DOMINGA PAREDES LLERENA : 

JOHANA XIMENA JURADO ANDRADE 

CERBIONARIOS : 

ESTUARDO RAMÓN PAREDES LLERENA 

ESTUARDO RAFAEL PAREDES ANDRADE 

CUANTIA] INDETERMINADA 

DI'i: + COPIAS 

MCP 

En la ciudad de San Frahcisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes nueve de abril del 

año dos mil siete, ante mi Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero| del Cantón Quito, comparecen: 

la Compañía CONSTRUCCIONES ESTUARDO PAREDES CIA. LTDA.: 

En calidad de Cedentes, la señora Laura Dominga Paredes 

Llerena, de estado civil divorciada, nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada |en la ciudad de Quito; y, la 

señorita Johana Ximena Jhrado Andrade, de estado civil 

soltera, nacionalidad eduatoriana, domiciliada en la 

ciudad de Quito, por sus| propios derechos; y, el señor       
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Estuardo Ramón Paredes Llerena, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliado en la ciudad 

de Quito; y, el señor Estuardo Rafael Paredes Andrade, 

de estado civil soltero, nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaces 

para. contratar y obligarse a guienes de conocerlos doy 

fe, por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la 

presente. Bien instruídos por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que al celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo, dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras a su cargo, sírvase incorporar 

la presente de Cesión de Participaciones de conformidad 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura de 

Cesión de Participaciones de la Compañía CONSTRUCCIONES 

ESTUARDO PAREDES CIA. LTDA.: En calidad de Cedentes, la 

señora Laura Dominga Paredes Llerena, de estado civil 

divorciada, nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la 

ciudad de Quito; y, la señorita Johana Ximena Jurado 

Andrade, de estado civil soltera, nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, por sus 

propios derechos. En calidad de Cesionarios, el señor 

Estuardo Ramón Paredes Llerena, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliado en la ciudad 

de Quito; y, el señor Estuardo Rafael Paredes Andrade, 
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a favor del señor Estuardo Rafael Paredes Andrade (60) 

participaciones, respectivamente, que tienen en la 

Compañía CONSTRUCCIONES ESTUARDO PAREDES CIA. LTDA. 

Todas las participaciones son de un dólar americano cada 

una. CUARTA: El ceslonario renuncia a realizar 

reclamos posteriores en contra de los cedentes, por 

efecto de la cesión de participaciones QUINTA: Como 

consecuencia de la transferencia de participaciones que 

se efectúa por el presente acto, el capital de la 

Compañía CONSTRUCCIONES ESTUARDO PAREDES CIA. LTDA., 

queda distribuido de la siguiente forma: Estuardo Ramón 

Paredes Llerena, con cuatrocientas cuarenta 

participaciones; y el señor Estuardo Rafael Paredes 

Andrade, con sesenta participaciones. Todas las 

participaciones son de un dólar americano cada una. 

SEXTA: Se deja constancia por parte de los Cedentes que 

han sido cancelados en su totalidad por parte del 

Cesionario, el valor total de las participaciones objeto 

de la presente transferencia. SEPTIMA: Se tomará nota de 

la presente escritura de cesión de participaciones al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución de 

la Compañía, así como de su inscripción en el Registro 

Mercantil. Usted, señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo. (firmado) Doctor Agustin 

Castro Calvachi con matrícula número diez mil 

ochocientos sesenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebración de 

la presente escritura pública, se observaron todos los 
    naa
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DETER CERA! 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCCIONES ESTUARDO PAREDES... 

CIA. LTDA.” El 
ES 

En la ciudad de Quito, a los 9 días del mes de Abril del 2007, a sl 1hdb, ent. 
domicilio de la Compañía situado en la 

de Berlanga, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los socios 
de la Compañía CONSTRUCCIONES ESTUARDO PAREDES CIA. LTDA., 
señor Estuardo Ramón Paredes Llerenila con 380 participaciones, señora Laura 
Dominga Paredes Llerena con 60 parficipaciones; y, señorita Johana Ximena 
Jurado Andrade con 60 participación. Tlodas las participaciones son de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

      

      

Preside la Junta la señorita Johana Ximena Jurado Andrade y actúa como 
secretario el señor Estuardo Ramón Paredes Llerena, en su calidad de 
Gerente General de la compañía. 

El Presidente constata el quórum y declara instalada la sesión, pidiendo que 
por Secretaría se de lectura al orden día, el cual es: 

1.- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

La Junta General en conocimiento del orden del día, decide aprobarlo. 

1.- AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La 
señora Laura Dominga Paredes Llerena manifiesta su voluntad de transferir 60 
participaciones que posee en la Compañía, Al efecto el señor Estuardo Ramón 
Paredes Llerena, socio de la compañía, quien se encuentra presente en la 

sesión manifiesta su deseo de adquiri dichas participaciones; y, la señorita 
Johana Ximena Jurado Andrade, mahifiesta su voluntad de transferir 60 
participaciones, ante lo cual el señor Estuardo Rafael Paredes Andrade expone 
su interés de ingresar como socio [a la compañía adquiriendo dichas 
participaciones. 

La Junta General acuerda aceptar como| nuevo socio al señor Estuardo Rafael 
Paredes Andrade y autoriza a la señora laura Dominga Paredes Llerena previa 
a la renuncia al derecho preferente por parte de los socios, la transferencia de 
60 participaciones a favor del señor Estuardo Ramón Paredes Llerena; y, 
autoriza a la señorita Johana Ximena Jurado Andrade previa a la renuncia al 
derecho preferente por parte de los socios, la transferencia de 60 
participaciones a favor del señor Estuardo Rafael Paredes Andrade. Las 
participaciones son de un dólar americanb cada una (USD 1,00). 

Sin haber otro punto de que tratar, se concede un receso de quince minutos 
para la redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se procede 
a dar lectura del acta, la misma que jes aprobada por unanimidad y sin 
modificaciones. 
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PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Se levanta la sesión a las 12h30. 
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Se otorgó ante el LStsorito-: 

confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES ESTUARI 

LAURA DOMINGA PAREDES L 

_ESTUARDO RAMON PAREDE 

firmada, en Quito, a nueve de Al 
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..ZÓN: Al margen de la escritura [pública de Constitució: 

denominada “CONSTRUCCIONES ESTUARDO P 
Lo e 

LTDA.”, celebrada el quince de febrero del año dos mil cinco, ni Nófaria 
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Trigésima Novena del cantón Quitb, a mi cargo, tomé nota de la presente 

escritura pública de Cesión de participaciones, en la cual las señoritas 

LAURA DOMINGA PAREDES LLERENA y JOHANA XIMENA 

JURADO ANDRADE, ceden a favor de los señores Estuardo Ramón 

Paredes Llerena, sesenta participaciones de un dólar cada una, y Estuardo 

Rafael Paredes Andrade, sesenta [participaciones de un dólar cada una,   respectivamente.- Firmada y sellada en Quito, a dieciocho de abril del año     
dos mil siete. 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO  



to
 

    y ¿as 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO A 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número; 743 del REGISTRO 

MERCANTIL de siete de abril del dos mil finco, a fs 638, tomo 136 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “CONSTRUCCIONES ESTUARDO PAREDES CIA. 
LTDA.”, referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte y seis de Abril del 

dos mil siete.- EL REGISTRADOR.-   

          

YY Í 
DR. RAÚL-GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓNQUITO, 7 

  

    

 


